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MINISTERIO DE TRABAJO•

RESOLUCION -de )a Dirección GeneTal de Trabajo
por la que se homologa ~~ Convento Colectivo Sin
dical de Trabajo, de ámbito interprovincial de Em·
presa. entre el Banco de España y los trabajadores
y técnicos a su servicio.

lImo Sr.: Visto el Convenio COlectivo Sindical para el Banco
de EspAña y su personal, y , . _ .

Resultando que la Secretaría General de la OrgamzaClón
Sindicq.l. con escrito de 9 de abril de 1974, remi~ió para s~ hon:o.
logación a esta Dirección Genetal el Convemo Colect~vo Sm
dical, de ámbHo interprovincial, para la E~presa ~nc? de
EspaI1a y su personal, que fué suscrito, previas negoCIaCI.o~?S

oportunas, el dJa 21 de marzo del mismo año por la Comlslon
Dolíberadora, dosignada al efecto. acompañá~dose al m~smo re
sumen estádistico comparativo de las variaCIOnes salariales ,es
tablecidas en el Convenio, e. informe favorable para su apn~oa~

ción de la Presidencia del Sindicato _Nacional de Banca._ Bolsa
y Ahorro; . t

Resultando que, solicitado previamente, 1a Empr~a apar a
informe justificando que corre a su cargo Ja abSOrCIÓn?e los
incrementos salariales del Convenio y, como consecuenC'a, no
habrá repercusión en precios;· _ ...

Resultando que. previo examen por la Su1;>c-omls.I~:m de Sala
rios, el "Convenio ha -sido sometido a la consIderaclOn del Con
sejo de Ministros que. en su reunión del pasado dia 3 de mayo·
corriente. ha autorizado 51,1 homologación; _

Resultando que en la traKIita:ción, de est~ expedI~nte se han
de observar las prescripciones legales y reglamentanas;

Considerahdo que esta Dirección General es compQw?-te para
rAsolver sobre lo acordado por las partes en el Convemo Colec
tívo'Sindical en orden asu homologación, as.í como. en su caso.
dispon~r su inscripción en el 'Re;gi,stro -de la misma y pU;b~ica
ción a tenor del articulo 14 de la Ley 18/1973, de'19 de dICIem-
bre_ ' y 12 de la Orden de 21 de e1}ero último; .

Considerando que ajustándose el presente Convemo Colec
tivo a los preceptos reguladores. contenIdos fuliPamenta}mente
en la Ley y Orden que la desarrolla, anteriormente CItadas;

17. Colegio naciqnal ge Practicas ,,-Asunción Rincón", de
Madrid.

18. Colegio no estatal "Escuelas del Santísimo Sacramen-
to~. de Madli(;l. .

19. Colegio nacional "Sa.n Fernando", de El Pardo.

Prov'incia de Segovia

l. Colegio nacional de Villalpando.
2. Colegio nacionaJ comarcal ..Santa Clara,,-, de Cuéllar.
3. Colegio nacional ..Marth Chico», de Segovia.
4. Colegio nacional de Nava~ 'dt. Oro,
5. Colegio nacional comarcal de Santa María la R.eal de

Nieva
6. Colegio nacional comarcal "José MarIa Pemán", de Can·

talejo, .;

Provincia de Sevilla

1 Colegío naCIOnal «Rupe] to Escobar", de Umbrcte.
2. Colegio naclQnal «Nuestra Señora~ de la Asunción», de

Alcalá del Rio.
3. Colegio nacional· ..Rodríguez MaJ::in.. , de Osuna,
4. Colegio nacional ..Cervantes». de Alcalá de GuadainL
5. ColegiO nadona·l ..Reina Fabiola,., de Alcalá de ,Guadalra.

Segundo.-Se rectifica la Orden de 12 de enero próximo
pasado (..Boletín Oficial ·del Estado» del 6 de marzo). donde'
dice: Provincia de Castellón. Colegie nacional ..San José"-, de
Torreblancu; debe decir; Colegio nacional "José Antonio». de
Torreblanca.

Te:rcero,-La Inspección Técnica del Departamento cuidará
muy espeGlalmente la orientación y supervisión de los Cen~
tras autorizados para impartir el octavo curso con carácter
de en:sayo y experimentaCÍ"ón, informando 'periódicamente de
su funcionamiento a -la Dirección GeneraJ de OrdenaCÍón Edu
cativa y al Instituto de Ciencias de la Educación correspon·
diente.

Cuarto.-De acuerdo con el artículo noveno del Decreto
2481/1970. de 22 de agosto, los est.udio~ realizad~s a -título
experimental tendrán los mismos efectos acadét:UIcoS y pro·
fesionales que los que se hubieran ve,fificado sin tal car~cter

Lo' digo a V. 1. pa.ra su conocimien.to y ef~ctos.
... Dios guarde a'V. 1.

Madrid, 9 de marzo de 1974.-P Dc, el Subsecretario, Fe
derico Mayor Zara:goZ~"

limo, Sr Director general de ProgramacJón e Inversiones.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de, marzo d!3 1974 por la que se auto
riza a los Centros docentes,q-ue se indican, para la
implantación con, carácter experimental del octavo
curso de Educación General Básica durante el p're~

sen,teaño académico.

1Jmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos -8 efectos
de autorización para impartir, ,COL carácter experimental y
de ensayo, las ensel1anzas del octavo curso de Educación Ge
~neral Básica durante el presente año .ácadémico 1973/74.

Considerando qu;~ a los expediente se acompañan infor
mes favorables emitidos por las Inspecciones Técnicas de EdiJ~

cacíón, Consejos Asesores de las DelegaCiones Provinciales del
Departamento e Institutos de Ciencias de la Educación de los
Dí1)tritos "'Universitarios corresponQientef en orden a la ido
neidad de los Centros para la realizl1ci6n de la _experiencia
por -contar con profesorado y medios materi~es adecuados y
Lompromiso de ajustarse a las orientaciones y normas peda
gógicas que sean di.ctadas por el MinísteriE\.

Vistos 10$ articulos 54~4 de la Ley General de Educación.
primero 1-2-1 del Decreto 2495/1970. octavo del Decretó 2481/
1970, ambos de 22 dR agosto, Orden de 30 de septiembre ~
1971 (~Bo)etín Oncial del Estado» del.21 de octubre) y Re
solución de 1 de junio de 1971 ("Boletín Oficial del Estado,.
del 18).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~Autorízar a fos Centros docentes que a conti
nuación se indican la implantación, con carácter e~perimen

tal. del cctavo curso de Edu-::ación General Básica durante
el presente año académico;

Provincia d!! Cuenca

1. Colegio nacional "Marthla Chic&no~, de Las Pe-droñeras.
2. Colegio nadonal comarcal de Horcajo de Santiago.
3. Colegio nacional "Calvo Sote:lo», de Villamayor de San

tiago.
4. Colegio nacional "Luis Mateo"'", de Casasimarro.

Provincia de Grana.da

f Colegio nacional "Divisi6nAzul». de Granada.

Provincia de Guípúzcoa

L Colegio nacional de Andoain.
2. Colegio nacional "Esclavas del Sagrado Corazónh (C.E.P.),

d€' Azpe.itia·.
3. Colegio nacional ..Qstolaza". de Deva
4. Colegio nacional "San Andrés», de Eibar.
5. Colegio~nacíonal "Virgen ~e -Arrate.. de Eibar.
6. Colegio nacional ..Mártires de Guadalupe», de lrún.
7. Colegio no estatal' «La Asunción de Nuestra Señora~',

de 'Mondragón.
8. Colegio nacional- "San Andrés», de Mondragón.
9~ Colegio nacional ..San Fermíri», de Pasajes Ancho.
10. Colegio nacIonal «Virgen del Carmen», de Pasajes de

San Pedro.
1L Colegio nadanal ..José Maria del Mora!», de flacencia

de las Armas.'
12. Colegio nacior..al- ..Pío Baraja,., de Rentería.
13. Colegio nacional ..Romualdo de Toledo", de San Se

bastián.
14. Colegio nadonal "San Ignacio de Loyola". de 'San Se~

bastián.
15. Colegio nacional "Víctor Pradera», de San Sebastián.
16. Colegie nacior,al "Pablo GortJsabel". de Tolosa.
17. Colegio nacional de Villafranca de Ordizia.
18. Escuelas Légazpi de Zumárraga

Provincia de Madrid

1. Colegio nacional "Santa María del Pozo», de -Madrid.
2. Colegio nacional «Ministro Jesús Rubio", de Madrid.
3. Colegio nacional «Padre Piquer" ce E. P.}, de Madrid.
4. C~legío no estata,l «María Auxiliadora», de Madrid.
5. Colegio nacional "San Ignacio de Loyola", de Madrid.
6. Colegio nacional "Manuel Sainz de Vicuña-, de Madrid.
7. Colegio "-aciona] "Méjico", de MadJ.jd.
8. Colegio nacional "Santa María de los' Apóstoles" (C.E.P.).

de Madrid.
9. Colegio nacional «Inmemorial del Rey», de Madrid.
10. Colegio no estatal "Señara.. , de Madrid.
11. Colegio nador.al «San Eulogio». de Madrid.
12. Colegio no estatal ...Escuela: Equipo". de Madrid.
13. Colegio nacional "General Sanjurjo». de Madrid.
14. Colegio nacional ",Beata Filipina» {C. E. PJ, de Ma~

dlid.
15, Colegio no estatal «Montealto», de Madrid.
16. Institución Sindical Feménina ...Pilar 'Ruiz Liñares», de

Madrid.
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Art 5," Salario base.

1, El salario-base correspondiente a la categoría "módulo h
{Grupo. Técnic'ol,a qUe se refiere el articulo 2.", número 1, del
Convemo aprobado por Resolución de 19 de junio de 1972, será
íncrernéntado durante el ,afio- 1974, en su 14,20 por 100. Durante
el año. 1975 será. a su vez, incrementado -en un porcentaje igual
al índice de aumento del coste de vida (conjunto nacional) que
soa señalado, para 1974, por. el Instituto Nacional de Estadística,
redondeado por ·exceso a la unidad y aumentado en dos enteros.
• 2, Los. salarios-base correspondie,ntes .a los restantes grupos
o categonas profesionales sometidos a coeficiente seran deter
minados aplicando a cada uno de ellos, sobre el «salario-base
módulo h, a que se refiere el punto anterior, los respectivos
coeficientes multiplicadores contenidos en el párrafo 2.°, del nu-
mero 1 del artículo 2.", del citad6 Convenio. .

3. Serán también incrementados en los· mismos ¡:¡orcenfajes
señalados en el número 1 de este artículo los salarios-base co
n:e~pondientes ~ .las categorias profesionales ..no sometidas al
l'r:'g¡men.de coefICIentes y los aplicables a los empieados que en
v.lr~ud del derecho de opción qUe otorsaba el párrafo 3 del' ar
tIculo 3"." del Convenio Colectivo Sindical de 19 de junio de 1972,
sjguen~cogidos al régi¡nep. de retribuciones anteriores a dicho
ConvenIo. i

• Art. 6." Conc'eptos que s~ imputarán al salario-base.

Ant~s de aplicar a los salarios-base '105 incrementos a que se
refiere' el artículo anterioz:. serán imputados al mismo, a efectos

DispDSi.cio,nes preliminares

Articulo 1.0 Ambito funcwnal.

El presente Convenio abarca las actividades que desarrolla el
Banco de España. en su específica dimensión empresarial, de
copformidad .con las funcione' que le e$tán encomendadas por
el Decreto--ley de 7 de junio de 1962 y demás disposiciones lega-
les tfue 10 ciesarrol1an y /tcomplemehtan. .

Art, 2." Ambitoterritorial.

El Convenio se extiende a todos los centros de trabajo que
tiene establecidos el· Banco de España en la Península, provin~

cías insulares y plazas de Ceuta y Melílla.

Art. 3.° Ambito personal,
El Convenio comprende a todos los' trabajadores ligados al

Banco de España por relación jurídica de naturaleza laboral, con
las exclusiones contenidas en el artículo 7,° de la vigente Ley de
COQtrato de Trabajo y en el artículo 2.° del Reglamento Laboral
de Régimen Interior aprobado, por Resolución de 17 de ma~o

de 1950,

Art, 4,<> Ambito temporaL"

El presente Convenio tendrá una duración de dos años, co
menzando sus efectos, .. conformidad con la fórmula provisional
pactada en el curso de las deliberaciones, elIde' enero del pre
sente año y finalizando el 31 de diciembre de U}'('S._.

, CAPITULO. 11

Mejoras de carácter salarial

que no se observa en él violaCión , norma alguna de derecho
necesario, y se ajusta a lo ,dispuesto respecto a incrementos sa
lariales y repercusión en precios, en el artículo· 12 del Decreto
ley 12/73, de 30· de noviembre.. sobre medidas coyunturales de
política económica, y habiendo prestado su conformidad al mis
mo el Consejo de Ministros en -su reunión citada, procede ·su
homologacián. "

Vistos los precepto~ citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General-acuerda:

Primero.~Homologarel Convenio Colectivo Sindical de ámbi
to interprovincial de la Empresa Banco de España, suscrito el
día 21 de marzo de 1974.· ,

Segundo.~Disponer su inscripción en el Registro de esta Di
rección G€neral _y su publicación en el ",Boletín Oficial del Es
tado», '

Tercero.~Que se.comunique esta Resolución a la Organiza
ciór Sindical para su notificación a la Comisión Deliberadora, 11
la que se hara saber que, con arreglo al artículo 14-2 de la Ley
18/19í3, de 19 de diciembre, no procede recurso contra la misma
en vía üdf'línistrativa.

Lo que digo a' V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde: a V. L
Madrid, 6 de mayo de 1974.~El Director general, Rafael Mar

tínez Emperador,

Ilmo. Sr. Secretario g~neral de la ~ Org~nizadón SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO~

VINCIAL DE LA EMPRESA BANCO DE ,ESPA!<IA

CAPITULO PRIMERO

SECCION DEL SALARro·BASE

d 1-Cálc~lp de las pagas, ordinarias,' premios de antigüedad, ¡fta
tificaciones extraordinarias de Navidad y 18 de julio, y deter
minaciónde los futuros derechoS pasivos, los conceptos retri
butivos que se'enumeran a continuación, calculados todos ellos
sobre los repetidos salarios-base:

1.'" Et denominado .,Desgravación .de costos familiares.. es
tablecido por citeular nú.mero 13, de 11 de julio de 1960' y modi
ficado por el articulo 3." del Convenio Colectivo Sindical de 11
de noviembre de 1970.

2." El denominado ..Compensación de fiestas suprimidas .. es
tablecido por el Decreto de 7 de febrero de 1958, en cuantía igual
para todos los empleados, sea cual fuere su destino, y por &1
equivalente a seis días.

3.° Los porcentajes de reducción del impuesto sobre Rendi
miento del Trabajo Personal que el Banco viene aplicando en
favor de sus empleados.

En consecuencia, qUédan los tres rryenciOnados conceptos re
tributivos absorbid9s y, consiguientemente, suprimidos.

SECCION IL DE LOS COMPLEMENTOS PERSONALES

Art 7.':i Premio de Permanencia.

El complemento" personal denominado "Preinio de Permanen
cia.»; establecido en el artíbulo 11 del Convenio CQlectivo Sin
dical de 12 de diciembre de 1970~ se seguira aplicando con arre
glo a lo estable¡:ido en: el citado precepto. si bien 'quedarán in
crementadas sus cuantias, sin di~inción de categOrías, en 3.000
pesetas anuales en el año 1974, permaneciendo invariables en el
año 1975.

SEccrON m DE LOS COMPLEMENTOS POR PUESTO DE TRABAJO

Art. 8." Las gratificaciones a que se refiere el apartado 2 del
artículo 2." del Convenio Colectivo Sindical de 19 de junio de 1972
se incrementarán para 1974 eri el 14,20 por 100 de elevacióll del
coste de la vida de 1973 y en el porcentaje de reducción del 'im
puesto de :t.endimiento sobre'el trabaio personal a que se refiere
el aparttlldo 3 del artículo 6." del presente Convenio.

Por iguales indices se elevarán los complementos de puesto
trabajo no modificados en anteriores Convenios, salvo aquellos
que han sido establecidos o incrementados a iniciativa del Ban-'
ca a partir del 9 de junio de 1973, y relativos al personal del
Centro de Cálculo y al Equipo de Organización de las Oficinas
Centrales, que tan solo se el~varán en m) 3 por 100. Se excep
túan de esta limitación aquellos de estos últimos compl~mentos

que se elevaron en dicha fecha por índices inferiores al "14,20
pot' 100. los cuales se modifi<;:arán en la· cuantía precisa para al
canzar los porcentajes ·generales de elevación .a que se refiere el
primer párrafo 'del presente artículo.

Todas las citadas gratificaciones y complementos por sus im
portes vigentes en 31 de diciembre de 1974 se elevarán para 1975
{n el porcentaje· de incremento a -que se refiere el último inciso
del primer párrafo del ar.ticul~ ~°

SECCIQN IV. DE LOS COMPLE:M€NTOS POR CALIDAD Y CANTfDAD
,DEL TRABAJO.

Art. 9." PI,us de, actividad.

Los conceptos retributivos denominados "Plus de Asistencia
Profesional» y ..Plus de Vacaciones.. quedaran suprimidos y re
fundicl"o.!j. en un nuevo complemento que Se denominará "Plus de
Activid~... Este plus se& computable, a efectos de derechos
pasivos, dentro de los límites establecido:r por la Seguridad So
cial,' pero no en cuanto a mejoras de los mismos con cargo a la
Empresa. Se percibiran tan solo en las doce mensuaUdades del
afio y su importe mensual, igual para todos los empleados afec
tados por el prese,¡;¡te ConveniO,· será de 2.750 pesetas durante el
año 1974 y de 3.250 ·pesetas durante el año 1975.

SECClON V. DE LOS COMPLEMENTOS EN ESPECIE.
ArL 10. Asignación por ",ivienda.
La compensación denominada ..Asignación de vivienda», que

percibe el personal que no disfruta de casa-habitaci.ón facilitada
gratuitamente por el Banco, se seguirá percibiendo en las doce
mensualidades del año, con un incremento, igual para todos los
empleados, de 225 pesetas mensuales durante el año 197401 aumen
tándose de nuevo por igual cuantía en 1975.

CAPITULO m
De lal3: mejoras asistenciales

Art 11. Prestamos para la adquisición de viviendas.

Los preillamos para la adquisición de viviendas se seguirán
concediel'J-do por el Banco con arreglo a las condiciones actual
mente en vigor y de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 6." del Convenio Colectivo Sindical de 19 de junio de 1972,
pudiéndose otorgar los préstamos aunque la vivienda no esté
construída, en todo o en parte. siempre que el buen fin de la
operación de compra éste asegurado conforme R lo di!puesto en
la Ley 07/1968. de 27 de julio, y disposiciones complementarias,

•

•

Y.

.jc
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ArL 12. Ayuda escolar.

La ayuda escolar a que se refiere el artículo 3. 0 del Convenio
Colectivo SindICal de 19 de junio de 1972, se aplicúrá para el
curso 1974.-75 por los siguientes importes:

·-__.=.===e==

Clase dI' estudios

A
B
C
D

--- -'---::::::'==-:"i"~~--:::::---._~.:_:"':- --="C"=

Pesetas por curso y alumno

6.000
11.000
13.500
18.000

-------_.------_ .._--

Segunda. Uniddd.

Todas las cláusulas de este Convenio constituyen un todo or
gánico, por lo que carecerán de valor cada una de ellas si el
Convenio no fues,e homologado en su totalidad por la autoridad
lahoral competente.

Terc(:ra. RepeTcusión en precios.

En cumplimiento de lo-ordenado en el artículo 12 del Decre~
to-Iey 12/1973, se hace constar expre~mente que, Gada la natu
raleza Y' las funciones del Banco de Espaiía, ningun,¡;¡, ele las
cláusulas de este Convenio implican una repercusión en precios,

MINISTERlO DE INDUSTRIA

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Albacete a instanCia de' don Eugenio" Fer
nández Cuenca, con domici}Jo en Barr.ax: ,(Albacetel, calle Ben
jamin Palencia, número 7, solicitando autorización para instalar
una líne'a de transporte de energía eléctrica y centro de trans·
formación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones elédI1cas y 'Ley de 24 de noviembre de '1939.

Visto el escrito de oposición a'lo solicitado preseIÍtando por
..Hidroeléctrica Española, S: A ... , de fecha 6 de noviembre de
19.71, alegando que en la tramitación del expediente no se ha
cumplimentado lo ordenado en el. artículo 37 del vigente Regla~
mento de Lineas de Alta Tensión sobre derivaciones y consi·
guiente disposi<;üón del enganche; visto el certificado existente
en el expediente expedido por la DelegaCión Provincial de este
Ministerio en Albacete, en el que se hace constar que- por
personal facultativo de la misma y en presencia de un técnico
de la Empresa oponente se ha reconocido con fecha 29 de
octubre de 1973 el punto de entronque de las instalacianes del
peticionario con las de la Empresa, comprobándose que reúnen
las condiciones reglamentarias para su interconexión. con lo
que queda subsanado el defecto de, tramitación denunciado, y
visto el informe favorable a 10 solicitado emitido por la citada
Delegación Provincial con respecto a las disponibilidades de la
Empresa para éfectUQr e1 suministro solicitado en la forma
proyeclada y en condiciones reglamentarias>

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la
Sección correspondien~ de la misma, ha resuelto:

Autorizar ~ don ~Euge'nio Fernández Cuenca el establecímiento
de las $iguientes inst.alaciones:

al Una línea eléctrica, trifásica, tensión 20 KV., que se
construirá con conductores de aluminio-acero de 17,84 milíme
tros cuadrados de sección cada uno, mediante apoyos metálicos
y aisladores rígidos, Su longitud total serL\ de 4,080 metros; con

,origen en el apoyo de la línea de .Hídroeléctric~. Española,
, Sociedad Anónima,., ..Santa Marta·Barrax"" que eXiste en las

inmediaciones del cruCe de las carreteras ..Barrax~La Roda.. y
..Barrax-La Gineta.. (Albacetel, y final, en el' centro de ttansfoJ;'
mación a inst.alar, tipo interior, en la finca propiedad del peti
cionario, denominada .Las Picadas.. , sita en el término muni
cipal de Barrax -rAlbacete).

Este centro de transformación constará de un transformador
de 100 KVA, dJ3 potencia. relación de transformación. 20.0001
380·220 -V.

La finalidad de estas instalaciones será la de electrificar
la citada finca .Las Picadas», de Barrax (Albacete),

Esta ·instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación, dt:: su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en el. capítulo IV· del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de dos meses

Caso de -no ser factible 10 anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorízacíon a cumplimentar
lo que para concesión d-e prórrogas se ordena en el capitulo IV
del Decreto 1775. de 22 de julio de 1967.

Lo que comlinico a V. S
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1974.-El Director gerieral, P. D., el

Subdírector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria en Albacete,

Para el curso 1975~76, las cuan tías indicadas se elevarán en
el indíce del incremento del costo de la vida en 1974 y; como
mínimo, en un 10 por 100.

Art. 13. Becas de estudío.

Las becas de estudio reguladas en la circular número 12, de 25
de septiembre de 1963, se regirán en lo sucesivo con arreglo a 1&
siguientes normas:

Podrán ser beneficiarios, de becas quienes cursen estudios '~
Jos grupos B, e y D, con, arreglo a la ch¡tsificación establecida
para la ayuda escolar.

Los act.uales beneficiarios de becas por estudios del grupo A
podrán prorrogarlas si alcanzan las puntuacilmes requel'idas
para ello. ,""

EL baremo a aplicar para la obtención de becas de estudio será
'el actualmente en vigor, con la I3xcepción de que en las carreras
superiores universitarias (licenciaturas y doctorados), el prome
dio de puntuaCión sera de ,2,50 para la obtención o prórrogas de
la beca.

El importe de la beca será igual al de la Ayuda escolar es
t.auJecido en el articulo anterior y compatible con ésta.

CAPITULO IV

De las mejoras de la SegufidaCl Social

ArL 14. Mejora de las percepciones económidas de los pensio.
nistas.

- Las pensiones de jubilación y viudedad vigentes al 31 de di
,ciembre de Hl73, correspondientes a los beneficiarios de la Caja
de Pensiones de los empleados 'del Banco de España, seI'an incre
mentadas en 1974 en el 14,20 por 100 de elevación del costo de la
vida, redondeado por exceso a la unidad.

El incremento de pensi.ones pó\ra 1975 correspopderá al por
centaje de elevación del' costo de la vida en 1974, redondeado
igualmente por exceso a la unidad, y tendrá aplicación a las ci
tadas pensiones de jubilación y viudedad vigentes en 31 de di
ciembre de este ú1tJmo año.

A los efectos anteriores, el Banco de España facilit.ará a la
citada Caja de Pensiones los medios eConómicos precisos.

Las pensiones de orfandad serán revisadas por el Banco, a fin
de reforzar su 9uantía 4en los casos de probada necesidad.

Art. 15, Ayuda familiar.

La Ayuda familiar se incrementará. con cargo al Banco de
España, en su lD por 100, como consecuencia de la 'supresión Gel
concepto a que' se refiere el apartado 1 del artículo 6," del pre
sent.e Convenio,

CAPITULO V

Cuestiones varias

ArL 16. La preferencia que para los empleadoc y los huérfa
nos y viudas de los mismos establece el articulo 28 del Regla.
mento Laboral de Régimen Interior para ocupar el 25 por 100
de las plazas que se convoquen en los concursos libres de ingre
so al Banco, se extenderá a los hijos, de empleados cuando aqufl~

Has no cubran dicho porcentaje y siempre que se superen los
müümos de puntuación exigidos;

Art, 17. Petíciones singulares de las escalas,

Las peticiones singulares de reestructuraCi'ón de las escalas,
interesadas por la Representación de Trabajadores y Técnicos,
saran tratadas por el 'Banco de España con 'los miembros desig
nados previamente por la citada Representación, en reuniones
que tendrán, al menos, una periodicidad 'trimestral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Cómisión paritaria.

La Comisión pa~itaria, a que se refiere eJ art.ículo 11 de ]a
"jgente Ley de Convenios Colectivos, estará constituída por
seis representantes de cada una 'de las partes. miembros todo3
de la ComIsión DeJiberadora del presente Convenio y cuyos
nombres constan en el acta corresp~ndiente.

9922 RESOLUCION de la Di.rección General de la Ener·
gia por la que se autoriza el establecimiento de
la linea de, transporte de energfa eléctrica y centro
de transformación .que se cita.

"\


